
Número extraordinario, Miércoles 19 de Octubre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id..................... 4,90

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id ................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.-

Extracto de su sesión ordinaria del día

13 de Julio de 1881.

Abierta á las cuatro de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Alejandro Ber- 
dugo y asistencia de los Sres. Martínez 
del Campo y Casaviella, se leyó y apro
bó el acta de la anterior del 9.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Vicepresidente de 
esta Corporación D. Hilarión Real par
ticipaba con fecha. 12 del actual que en 
aquel día empezaba á usar de la licen
cia que se le había concedido para au
sentarse por un mes de esta Capital.

Vista la queja de Marcos Cabañes 

Gutiérrez, padre de Julián Cabañes 
Antón, quinto del sorteo de Cabañes 
de Esgueva para el reemplazo de 1880, 
de que el Ayuntamiento de Villafruela 
ha declarado exentos en revisión á dos 
quintos como’ comprendidos en el ar

tículo 92 de la'ley de reclutamiento y 
que los expedientes justificativos de las 
exenciones se han instruido sin inter
vención ni citación del reclamante y 
de los demás interesados de Cabañes, 

la Comisión acuerda prevenir al Alcal
de de Villafruela que con citación pre
via de los interesados de Cabañes se 
instruyan nuevos expedientes y com
parezcan ante esta Superioridad en el 

día 20 del actual á las nueve de su 
mañana. c

Examinado el expediente instruido 
á instancia de D. Pedro Ruiz y D. Ber- 
nardino Perez, vecinos de Ontoria de 
Valdearados, pidiendo que se declare 
la nulidad del repartimiento de gastos 
provinciales y municipales para el 

año económico de 1879-80 formado en 
aquel distrito; y resultando que en 
12 deOctubre de 1879 fué desesti
mada por el Ayuntamiento dicha re

clamación y que se alzaron contra 
aquel fallo en 5 de Marzo de este año, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede desestimar 
dicha reclamación como extemporánea.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Tomás Gutiérrez quejándose 
de que el Ayuntamiento de Agés le hace 
cargo, como concejal que fué de 1874 

á Marzo de 1877, de mayor suma que 
la recaudada por el mismo por el pro
ducto de inscripciones pertenecientes 
al municipio, se acordó: l.° Que para 
resolver con acierto este expediente se 
reclamen al citado D. Tomás Gutiérrez 
los documentos que justifiquen su cuen
ta. 2.° Que se exija al Ayuntamiento 
de Agés certificado de la cuenta á que 
se refiere el Gutiérrez en la" suya como 
obrante al folio 5 del libro de Contabi
lidad del pueblo. 3 0 Que se exija cer
tificado en que con relación á las actas 
municipales se haga constar para qué 
se pidió la enagenacion de la lámina 
núm.*166.969 y cuál fué el curso y re
sultado del expediente instruido con el 
fin de obtener autorización para lá ena

genacion expresada. 4." Que se recla
me de la Administración' económica 
certificado de las sumas pagadas al 
pueblo de Agés por intereses de lámi
nas en el año de 1876-77, con indica
ción de la persona que cobró dichos 

intereses.
Visto el expediente de las reclama

ciones hechas en el distrito de Cabezón 
de la Sierra por el elector Juan Miguel 
Andrés contra la validez de la elección 
y contra la no proclamación del citado 
Miguel; y habiendo manifestado el Al
calde "en oficio de 24 de Junio último 
que no ha habido apelación contra el 
fallo del Ayuntamiento y-comisionados 
de la Junta general de escrutinio dic
tado sobre la reclamación expresada, 
la Comisión acuerda quedar enterada.

Vista la comunicación del Ayunta

miento de Burgos, que el Sr. Goberna
dor ha pasado ¿ informe de esta Comi
sión, consultando la duda de si los Sres. 
Procuradores Síndicos deben ocupar el 
puesto inmediato á los Sres. Tenientes 
de Alcalde ó el que les corresponda 
como Concejales según el número de 
votos que hayan obtenido en los Cole
gios electorales: la Comisión, conside
rando que la prescripción del arl. 55 de 
la ley municipal, que concede la Presi
dencia interina del Ayuntamiento en el 

acto de su instalación al concejal que 
hubiese obtenido mayor número de vo
tos, viene á demostrar que el espíritu 
de la ley en la cuestión de que se trata 
es el de que tengan preeminencia los 
Concejales que hubiesen obtenido ma
yor número de votos en el Colegio 
electoral; y considerando además que 
el cargo de Síndico no da carácter al
guno gerárquico dentro de la Corpora
ción municipal, como tampoco el de 
Concejal Interventor, y que ni uno ni 
otro confiere por lo tanto á los que los 
desempeñan superioridad alguna ni pre
ferencia sobre los demás Concejales, 
acuerda informar que á los Tenientes 
de Alcalde deben seguir en el orden de 
preferencia de los asientos los Conceja
les según el número de votos que hu
biesen obtenido en los Colegios elec

torales.
Vista la instancia dirigida al Sr. Go

bernador civil de la provincia por Juan 
de Porras Crespo, excusándose del 
cargo de Alcalde de La Piedra, bajo el 
fundamento de que no sabe leer ni es
cribir, la Comisión acuerda que se re
mita al Ayuntamiento para que falle en 
primer término sobre ella y .notifique 
su resolución al interesado para' que 
pueda apelar si fuese" conveniente.

Diose lectura del oficio que con fecha 
28 de Junio último ha dirigido el Al
calde de Melgar de Fernamenlal recor
dando el expediente de las reclama

ciones referentes á la elección de con
cejales verificada en aquel distrito; y 
resultando que la Comisión con fecha 
4 de dicho mes acordó devolver el ex
pediente al Ayuntamiento para que se 
resolviera con arreglo al art. 105 de la 
ley municipal el empate entre los comi
sionados de la junta general de escruti
nio sobre la protesta hecha contra la 
validez de la elección, y que en 7 de 
dicho mes se comunicó al Sr. Goberna
dor el expresado acuerdo con remisión 
del expediente para su cumplimiento, la 
Comisión acuerda que se conteste así 

al Alcalde y que se ruegue á la expre
sada Autoridad superior de la provincia 
tunga á bien comunicar al Alcalde la 
resolución expresada á los fines que 
quedan mencionados.

. q Examinada la instancia dirigida al 
Sr. Gobernador por Gregorio Lara y 
otros cuatro vecinos de Cogollos pi
diendo que se declaren incompatibles 
para ejercer el cargo de concejales á 
D. Manuel Marijuan y D. Benito Mi
guel por ser el primero Juez municipal y 
el segundo alguacil del Ayuntamiento; 
y resultando que esta Superioridad en 
resolución de 14 de Junio último de
claró ejecutorios los fallos dictados por 
el Ayuntamiento y comisionados de la 
junta general de escrutinio sobre di
chas protestas, acuerda que se esté á 

lo resuelto.
Vista la instancia que han dirigido 

al Sr. Gobernador de la provincia An
gel Linage y Restituto Ruiz, vecinos de 
Terminen, contra la reelección que ha 
obtenido,en el dia i.°,del actual para 
el cargo de1Alcalde el del bienio ante
rior D. Manuel Alonso1 Linage, á quien 

■consideran incapaz.de serlo por des
empeñar el cargo de.eslanquero y ser 
rematante del impuesto de consumos, 
la Comisión acuerda que se remita al 
Ayuntamiento para que falle en primer 
término sobre ella y notifiqué su reso-

incapaz.de


Iucíod á los reclamantes y al interesa
do, á fin de que puedan apelar de ellas 
si vieren convenirles.

Para resolver sobre una instancia 
dirigida al Sr. Gobernador, con fecha 
5 del actual, por Julián González Ara

gón, vecino de Cilleruelo de Abajo, 
reclamando contra los acuerdos adop

tados en la sesión inaugural del Ayun
tamiento en el día 1.0 del actual, la 
Comisión acuerda pedir el acta de la 

sesión expresada.
Visto un oficio del Alcalde de Quin- 

tanilla Riofresno pidiendo se le mani
fieste qué documentos debe traer el 
comisionado para fallar definitivamente 
en revisión sobre la excepción de hijo 
de viuda pobre alegada por Antonio 
Gutiez Nogales, núm. 4 del reemplazo 

de 1880; y resultando que en sesión 
de 4 del actual se acordó que el citado 

mozo presentara para el día 20 las jus
tificaciones de la excepción que propu
so, la Comisión acuerda que se esté á 
lo resuelto.

En vista del oficio del Excmo. Sr. 
Capitán general de Galicia, trascri
biendo otro del Sr. Coronel del Regi

miento infantería de Murcia, en que se 

expresa que el soldado Manuel Martí
nez García, hermano de Alejo, núm. 1 
del sorteo de Santa María Tajadura 

para el reemplazo de 1880, pasó á la 
Reserva de Burgos en la revista de este 

mes, se acordó que se pida certifica
ción de su existencia al Jefe de la ex
presada Reserva.

Dada cuenta de otro oficio del Excmo. 
Sr. Capitán general de este distrito, 

trascribiendo otro del Sr. Coronel del 
Regimiento infantería de Luzon en que 

participa que ni pertenece ni ha per
tenecido á dicho Cuerpo el soldado 
Paulino Montes Castilla, hermano de 

Gervasio, quinto núm. 8 de Vadocon- | 

des del reemplazo de 1880, se acor
dó oficiar al Alcalde para que indague 

de la familia de dicho mozo en qué 
Cuerpo está sirviendo, y dé conoci

miento de sus averiguaciones á esta 
Superioridad á los efectos oportunos.

La Comisión acuerda admitir interi

namente la sustitución intentada por 
Victoriano Lana, licenciado del Ejército 

para servir la plaza de su hermano 
Felipe, núm. 6 por el cupo de Madri- 

galejo del reemplazo de 1880.
En el expediente promovido por D. 

Felix Tomé, vecino de Santa Inés, re

curriendo contra el impuesto á que le 
sujeta el Ayuntamiento de aquel dis
trito por la tierra que emplea para la 
fabricación de ladrillo y tejas y de las 
lefias que dedica á su cocción: resul

tando que el Ayuntamiento estableció 
el arbitrio de una peseta por cada carro 

de lefia que saliera del monte para la 

venta y de un real por cada carro de 
tierra de.mineral, con objeto de destinar 

sus rendimientos al pago del 10 por 
100 del importe de los aprovechamien

tos forestales que el Gobierno le con
cedió: considerando que el arbitrio de 

que se trata no se halla ajustado á las 
prescripciones del art. 28 del regla
mento de 18 de Enero de 1878, dic
tado para la ejecución de la ley de 
montes de 11 de Julio de 1877: con
siderando además que tampoco ha po
dido el Ayuntamiento establecer el de 

un real por cada carro de tierra mine
ral con arreglo á lo determinado en las 
Realesórdenes de 16de Junio de 1878, 
20 de Febrero de 1879 y 7 de Julio 

de 1880, por ser material de construc
ción que se emplea en una industria: 
se acordó informar al Sr. Gobernador 

que procede estimar la reclamación 
entablada y declarar la nulidad de di
cho arbitrio, previniendo al Alcalde 

que para el pago del expresado 10 por 
100 se atenga el Ayuntamiento á lo que 
dispone el art. 28 del citado reglamento 
de 18 de Enero de 1878.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 13 de Julio de 1881 —El 
Vicepresidente accidental , Alejandro 
Berdugo.=EI Secretario, Antonio Az- 

piroz.

Extracto de la sesión celebrada con los 

Sres. Diputados residentes en la Ca

pital el dia 14 de Julio de 1881.

Abierta á las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr.D. Victoriano Zu- 
márraga, y asistencia de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Martínez del Cam

po, Pujana, Nieto, Buslillo, Casaviella, 
Berdugo, y Bartolomé, se leyó y 

aprobó el acta de la anterior del 6.
La Corporation quedó enterada de la 

Real orden, comunicada por el Ministe
rio de Fomento y trasladada por la 
Dirección general de Instrucción pú
blica, en que se nombra á D. Herme

negildo Giner de los Ríos Catedrático i 
numerario de Psicología, Lógica y ' 
Filosofía moral del Instituto de segunda 

enseñanza de esta Capital con el sueldo 
anual de 3000 pesetas en la vacante 
ocurrida por pase á otro destino de 
D. Eduardo A. de Bessón.

Diose cuenta de otra Real orden co

municada también por el Ministerio de 
Fomento, en que se determina que por I 
el Instituto de Burgos se abonen á 
Doña Gabriela Martínez, viuda de D. 
Dionisio Fernandez Arcíniega, Cate- .

drálico que fué del mismo, los sueldos 

que le correspondieron hasta el 7 de 
Abril de 1879, en que se le dió de 
baja en el Profesorado, y la Corpora
ción acordó quedar enterada y que se 

tenga presente al formarse el presu
puesto adicional del presente ejercicio.

Dada lectura de un oficio del Ayun

tamiento de esta Capital, se acordó 

contestarle que no es posible acceder 
á su pretensión de que continue el 

Archivo Notarial de este partido judi
cial en el Palacio provincial basta que 

quede terminado y habilitado el edificio 
que se está construyendo con destino á 
Palacio de Justicia, y que se repro

duzca al Sr. Decano del Colegio Nota
rial de esta Ciudad la comunicación 

que se le dirigió haciéndole presente 
que si el Notario Archivero insiste en 
no cumplir su deber, la Diputación 
acudirá en queja á la Superioridad.

Se acordó que pasara en ponencia á 

la Comisión de Gobernación el oficio 

que dirige el Arquitecto provincial en 
8 del actual acompañando la cuenta 

de sus dietas correspondientes á los 
diferentes servicios que menciona en 
relación adjunta.

Asi bien se acordó que una Comisión 

compuesta del Presidente y del Vice
presidente de la Corporación informe 
sobre la conveniencia de llevar á efecto 
las obras que el expresado funcionario 

propone en oficio de ayer, de dos ta
biques del piso .2.° del Palacio provincial.

La Corporación quedó enterada de 
los oficios én que el Director de carre

teras provinciales daba conocimiento 
de haber regresado á esta Capital en 
el dia 9 del corriente y de haber sali
do nuevamente el 12 con el objeto de 
desempeñar los servicios que expresa.

Se acordó aprobar las determinacio

nes interinas adoptadas por el Sr. 
Vicepresidente de la Comisión devol
viendo el 7 de Junio último á María 
Prieto, soltera, residente en esta Ciu
dad, la niña que dió á luz el dia 2 de 
dicho mes, y que depositó en el torno 
del Hospicio provincial, y admitiendo 
interinamente en dicho Hospicio con 
fecha 12 de Mayo a una niña recien 

nacida de padres desconocidos que se 
halló en el pueblo de Gumiel del Mer

cado á la puerta de la casa de Celes
tina Gutiérrez, así como en 15 de Junio 
á otra hallada en la plaza pública de 
Villaverde Mogina, conducidas ambas 
á esta Capital por órden de los Alcal

des respectivos.
Se acordó conceder á los Ayunta

mientos de Villaldemiro, Fuenlelisen- 
dro, Sotresgudo, Tordomar, Castroge- 
riz, Cogollos y Villanueva de Argano, 
la autorización que han solicitado para

establecer la venta exclusiva a] por 

menor durante el presente afio econó
mico de diferentes artículos de consu

mo, comprendidos en la Instrucción 
vigente del ramo.

La Corporación, enterada del oficio 

del Sr. Director interino del Hospicio 
provincial participando que D. Fran
cisco García, vecino de esta Ciudad 
ha entregado en aquel Establecimiento 

las 250 libras de piel de cabra que se 
obligó á suministrar en subasta de 25 
de Octubre de 1880, acuerda que se 
le devuelva el depósito que constituyó 

en garantía de su compromiso.
En el expediente instruido á virtud 

de comunicación de la Diputación pro
vincial de Huelva sobre la convenien

cia de representar al Ministerio de 
Hacienda y al Excmo. Sr. Gobernador 

del Banco de España para que adop

tara las disposiciones necesarias al 
efecto de que los Recaudadores de 
Contribuciones entreguen con puntua

lidad en las arcas de los municipios 

los recargos municipales de dichas 

contribuciones, cuyas exposiciones se 
elevaron por esta Corporation provin

cial en 12 de Enero de este afio, diose 

cuenta de la relación que han facilitado 
los Alcaldes de gran número de distri

tos municipales de esta provincia, cor
respondiendo á la invitación que se les 
dirigió con fecha 20 de Mayo último, 
de los descubiertos en que se hallan 
dichos Recaudadores con los respec

tivos Municipios, y se acordó que se 
trasmita al Sr. Comisionado del Banco 
de España en esta Capital, rogándole 

se sirva dar las órdenes oportunas para 

que tenga efecto su abono.
Diose lectura de un oficio fecha l.° 

del actual en que D. Antonio G. Mar- 
ron, Diputado provincial por el distrito 
de Covarrubias, participa haber toma

do posesión en el dia 50 de Junio del 

cargo de Jefe de Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia, y 
renuncia en su virtud al cargo de Di
putado provincial, incompatible con 
aquel, y se acordó que se diese cuenta 
á la Diputación.

Se acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Fomento el expediente so
bre construcción del trozo l.° de la 

carretera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices.

En el expediente sobre contratación 
del servicio del racionado del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital durante' el año económico de 
1880-81, visto el oficio del Director 
fecha l.° del actual, manifestando que 
el contratista D. Blas Santos ha llenado 

cumplidamente su compromiso, la Cor
poration acuerda que se le devuelva



el depósito que constituyó para garan
tir su responsabilidad.

En el expediente formado por la 
Contaduría á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador, fecha 30 de Junio 

último, trasmitiendo el telegrama del 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción de 28 del mismo mes en que se 
dispone que se ponga en ejercicio des
de l.° del actual el presupuesto ordi

nario, volado por la Diputación para el 
presente ano económico, salvas las cor
recciones que sea necesario hacer en 
él con arreglo á la ley y que el Go
bierno comunicará oportunamente, dio
se cuenta del dictamen de la Comisión 
de Hacienda, proponiendo que mien
tras no venga la órden definitiva de de
volución del expresado presupuesto no 
se lleve á efecto la nueva organización 
dada á los servicios del Arquitecto 
provincial, manteniéndose el estado ac

tual y siguiendo dicho funcionario con 
el sueldo anual de 2000 pesetas, y que 
se eleve una súplica al expresado Sr. 
Ministro para que se sirva devolver el 
expresado presupuesto con la mayor 
urgencia posible, y se acordó aprobar 
dicho diclámen.

Visto el informe del Arquitecto pro
vincial sobre la dificultad de apreciar 
por el contador de gas del alumbrado 
el consumo que se hace del mismo en 
el Palacio provincial en razón á la im
perfección de dicho aparato, y la nota 
de Contaduría en que se propone la 
conveniencia de celebrar un ajuste con 
la Empresa sirviendo de base el tér
mino medio del gasto de un afio toma
do del último quinquenio, la Corpora
ción acordó aceptar esta ¡dea y enco
mendar su ejecución á la Comisión pro
vincial.

Vista la instancia dirigida al Sr. Go
bernador por D. Agustín Sauz Mateo, 
vecino y concejal de Fuentelcesped, pi
diendo que se obligue al Alcalde y de
más individuos del Ayuntamiento á que 
le reintegren de las dietas que ha te
nido que pagar á un comisionado de 
apremio, se acordó devolverla á la ex
presada Autoridad superior de la pro
vincia por ser de su competencia re
solver lo que proceda.

Vista.la instancia del Ayuntamiento 
de Villanasur Rio de Oca pidiendo que 
el recaudador de contribuciones D. 
Santiago Quintana satisfaga al muni

cipio el importe del recargo de terri
torial, subsidio y formación de matrí
cula, se acordó remitirla á la Admi
nistración económica 'por ser de su 
competencia la resolución que proceda.

Examinados los documentos que ha 
remitido el Alcalde de Va Idel a teja re
ferentes al expediente de autorización 

solicitada por aquel Ayuntamiento para 
litigar con D. Valentín Ubalde, vecino 
de esta Capital, se acordó prevenirle 

que remita la consulta original suscrita 
por dos letrados con fecha anterior al 
acuerdo de la corporación municipal 
para que en su vista pueda resolverse 
lo que proceda.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 4° de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al limite de la 
provincia de Soria, accediendo á lo so
licitado por los Ayuntamientos de Quin- 
tanar de la Sierra y Vilvieslre del Pi
nar, se acordó limitar por ahora á una 
zona de 6 metros al Norte y de 9 al 
Sur la corta de pinos para el despejo 
de la carretera, á fin de que en los 
ailos sucesivos pueda irse aumentado 
hasta 20 metros proyectados á uno y 
otro lado.

En vista de un oficio de la Comisión 
provincial de Vizcaya manifestando que 
ha admitido como pensionada por aque

lla provincia en el Colegio de sordo
mudos de esta Capital á la nina ciega 
Dolores Aranguren é Imarrizaga, la 
Comisión acuerda que se verifique su 
ingreso, contestándose en este sentido 
á la expresada Corporación con devo
lución de los documentos de su razón.

Accediendo á lo solicitado por D. 

Román Moral y Martínez, vecino de 
esta ciudad, dueño de un pajar silo en 
Eslepar, lindante con la carretera de 
Burgos á San Isidro de Dueñas, se 
acordó autorizarle para que abra una 
puerta en dicho pajar á condición de 
que no modifique la linea de la pared 
y que el batiente de la puerta quede 
10 centímetros mas alto que la rasante 

del paseo de la carretera.
En vista de una comunicación del 

Director de carreteras provinciales, 
haciendo presente la necesidad de que 
se obligue al Alcalde de Ibeas á que 
facilite 250 metros cúbicos de piedra 
que fallan para completar los 1000 que 
el Ayuntamiento de aquel pueblo se 
comprometió á suministrar para las 
obras de dicho camino, se acordó pre
venir al Alcalde que cumpla este ser
vicio en la inteligencia de que de no 
hacerlo así se pondrá su falla en co
nocimiento del Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos oportunos.

Igual resolución se adopta relativa
mente al Alcalde de Santa Maria del 
Campo á virtud de comunicación del 
Director de carreteras, de la que re
sulta que no facilita los materiales ni 
ejecuta las obras á que se comprometió 
la junta municipal de aquel distrito en 
sesión de 5 de Agosto de 1879.

Dada cuenta del expediente sobre 
construcción del trozo 3.” de la carre

tera provincial de Salas al limite de la 
provincia de Soria y de la comunica
ción del Alcalde de Quintanar de la 
Sierra remitiendo copia certificada del 

acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
de la junta municipal en que se ex

presa la conformidad de satisfacer á 
metálico cuando se le reclame el 25 
por 100 de las 4790 pesetas 91 cén
timos á que asciende el presupuesto 
adicional de las obras de fábrica de 
dicho trozo, la Corporación acordó 
quedar enterada.

De conformidad con lo propuesto por 
el Director de carreteras provinciales, 
se acordó premiar por haberse distin
guido por su celo y laboriosidad en el 
último año económico de 1880-81 al 
peón capataz Nemesio Tomé de la car
retera de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, al de igual clase Benito 

Ibeas destinado á la de Oquillas á 
Gumiel del Mercado, y á los peones 
camineros Martin Medina que presta 
sus servicios en la de Roa á Encinas, 
Esteban de las Mulas en la citada de 
Covarrubias á Cuevas, á Saturnino Lá

zaro en la de Burgos á Miranda, y á 
Higinio Melgosa en la de Burgos á San 
Isidro de Dueñas, y que se distribuya 
entre los seis la cantidad de 180 pese
tas consignada en el presupuesto pro
vincial de dicho ejercicio en la forma 
prescrita por los artículos 51 y 54 del 
Reglamento, percibiendo 40 pesetas 
cada uno de los dos capataces y 25 
cada peón caminero.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Bonifacio de Quevedo, vecino de esta 
Ciudad, se acordó autorizarle para que 
reconstruya unos pajares de su pro
piedad que se le han arruinado inme
diatos al primer kilómetro de la car
retera de Burgos á Revilla del Campo, 
á calidad de que se ajuste en la ejecu
ción de dichas obras á las tres pres
cripciones indicadas en el informe emi
tido por la Dirección de carreteras 
provinciales en 17 de Junio último.

Habiéndose acreditado la demencia 

y pobreza de Ensebio Camarero, vecino 
de Caslil de Peones, la Corporation 
acuerda que sea conducido al manico
mio de Valladolid y sostenido en él á 
costa de los fondos de esta provincia.

En vista del oficio del Director de 
carreteras provinciales proponiendo que 
se le autorice para invertir la consigna
ción de 20.000 pesetas del presupuesto 
de 1880-81, destinada á la reparación 
de carreteras, en obras de esta clase 

de urgente necesidad de las no entre
gadas aun por los contratistas, y de 
aquellas cuya conservación está ya á 
cargo de la Provincia, se acordó pie- 
venir á dicho funcionario que forme y 

remita á la mayor brevedad los opor
tunos presupuestos de estas últimas 
para que puedan aprobarse y ordenarse 
su ejecución.

Se acordó conceder la limosna de 
25 pesetas á José Dominoerden, que 
con autorización del Excmo. é limo. 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis y del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
está recibiendo fondos de la caridad 
pública con destino á los cristianos de 
Siria, y que se pague dicha cantidad 
con cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto, provincial.

Se acordó conceder pensión de 30 

reales mensuales por término de un 
año á contar desde l.° del actual á 
Dionisio Ruiz vecino de esta Capital, 
y á Francisco Rivera García ,de Villa- 
galijo; por 10 meses á contar también 
desde la misma fecha á Matias Lázaro 
Revilla vecino de Caslrillo del Val, 
Andrés Grijalva de Santa Cruz del 
Valle, Cipriano Andrés de esta Capital, 
Clemente Heras y Heras de Mambrillas 
de Lara, Juan Diez Montero de Arroyo, 
distrito de Caslrovido; por 9 meses á 
Cirilo Martínez vecino de Villamedia- 

nilla; por 8 meses á Manuel Fuente 
Arnaiz vecino de Orones, Bernabé Ló
pez González de Isar, Bernabé Alvaro 
Hernando de Arauzo de Miel; por 6 
meses á contar desde 1.* de Junio úl
timo á Marceliano Arce Martínez ve
cino de Poza; por 3 meses á contar 
desde 1,° del actual á Brígida Agran 

Montalvan vecina de Aranda de Duero, 
y por un mes á contar desde l.° de 
Junio último á Claudio Zamora Cara

cola de Villafranca Montes de Oca, 
para que puedan atender á la lactancia 
de sus respectivos hijos.

. Se acordó conceder la misma pen
sión de 30 reales mensuales por tér
mino de 9 meses á contar desde l.° 
del actual á León Ortega vecino de 
Perex, distrito municipal de la Junta 
de Oteo, para que pueda atender á la 
lactancia de una de sus dos bijas ge
melas.

Asi bien se acordó conceder pró- 
roga de igual pensión por término de 
11 meses á contar desde 1,° del actual 
á Antolin Alonso Chicote, vecino de 
Pradoluengo; por 9 meses á contar 
desde la misma fecha á Dionisio Quin
tano de Villandiego; por 8 meses á 
Policarpo Matute de Pradoluengo, Jus
to Saez Estefanía de Alcocero; por 7 
meses á Ceferino de Benito Martínez de 
Pradoluengo, Bruno Alonso Arroyo de 

la misma vecindad; por 6 meses á José 
Dueñas vecino de Arraya, Victoriano 
Ruiz de Fresno de Rodilla; por 5 me
ses á Evaristo Mingo Zaldo de Prado- 
luengo, Victor Pascual de la misma



vecindad; por 5 meses áFelicianoMon- 
zon de Fuentespina, Juan Díaz de Poza, 
Juana Villar Villanueva.de Pradoluen- 

go, y Samuel Perez Alvillos, viudo, 

que lo es de Presencio, para que 
puedan continuar lactando á sus res
pectivos hijos.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Ursula Vicario y Hoyo, vecina de 
Campolara, de que se la concedieran 

socorros de lactancia, en razón á tener 
la criatura para quien los pide 15 me
ses de edad.

Se acordó admitir desde luego en el 
Hospicio provincial á Feliciana de la 
Fuente, viuda, de 66 años, vecina de 

esta Capital, y á Gregorio Santa María 
de 81 años, que lo es de Quintanilla de 
la Mata.

Se acordó admitir en el mismo asilo 
benéfico, cuando le corresponda por 

turno, á Faustina Alvaro Moral, impo
sibilitada, de 27 años de edad, resi
dente en Fuenteurbel, distrito munici

pal de La Piedra, y Ramona Bajón y Gi- 

minez, de 52 años de edad, á calidad j 
esta última de que sea reconocida antes 
por los Médicos del Establecimiento, y 

estos manifiesten que la enfermedad i 
que padece no es contagiosa.

Asi bien se acordó admitir definiti- í 

vamente.en dicho Establecimiento á un 
niño quedió á luz, de padre descono

cido, Alúcela Rodríguez, residente en I 
Sandoval de la Reina, que ingresó in- ! 

ferinamente en el mismo por decreto 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial, fecha 1 » de Junio último.
Se acordó desestimar la pretensión 

de Benigno Amestoy, vecino del Con
dado de Treviflo, Miguel Gómez Casa
do vecino de Arraya, Gregorio Cámara, 

viuda, vecina de Pradoluengo, de que 
se admitiera á sus hijos en repetido 
asilo benéfico.

El Sr. Bartolomé recordó la urgen

cia del asunto encomendado á la Co
misión de Gobernación sobre la conve
niencia de aumentar en 2 reales diarios 
la gratificación que disfruta el capataz ' 
que dirige las operaciones del campo 
práctico de agricultura.

El Sr. Martínez del Campo Le con

testó que la Comisión de Gobernación 
no había podido reunirse para dictami
nar sobre dicho asunto, y la Corpora
ción, teniendoen cuenta la necesidad de 
no diferir las operaciones de recolec
ción de dicho campo, acordó autorizar 
al expresado Sr. Diputado Inspector 
para que disponga lo necesario al fin 
expresado, ejecutando los gastos indis
pensables.

El Sr. San Millan D. Mauricio, como 
individuo de la Comisión encargada de 

activar la incautación del edificio titu

lado Hospital de la Concepción, hizo 

presente que el Ministerio de la Gober
nación no había dictado aun órden al

guna en el sentido de los deseos de la 
Diputación provincial de que la Junta 

provincial de Beneficencia entregara á 
la Corporación provincial el edificio 

mencionado, y se acordó elevar nueva 
súplica á dicho centro superior para el 
enunciado objeto. 

I Con lo que se levantó la sesión, 

: siendo las siete de la tarde.
¡ Burgos 14 de Julio de 1881.=E1
1 Presidente, Victoriano Zumárraga.= 

i El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele

brada el dia 16 de Julio de 1881.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Alejan
dro Berdugo y asistencia de los Sres. 
Marrón D. Joaquín, Martínez del Cam
po, y Casaviella, se leyó y aprobó el 

acta de la anterior del dia 13.
Se acordó no haber lugar á lo soli

citado por los Vocales suplentes de 
esta Corporación D. Sotero Bartolomé, 

D. Saturnino Nieto y D. Victor Ebro 

de que cuando un Vocal en propiedad 

se halle ausente con licencia se cite á 
las sesiones al suplente á quien cor
responda.

Al oficio del Alcalde de Abajas con
sultando acerca de si procede nombrar 
Alcalde pedáneo de dicho pueblo, por 

residir en el barrio de Bárcena el Al
calde constitucional, se acordó contes

tar que la Comisión no puede emitir 
juicio sobre dicho asunto, por estar 
llamada á conocer en grado de alzada 
de la determinación que se adopte.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que la Comisión provincial de 
Cádiz participa haber recibido la co

municación en que se la había parti
cipado haber quedado constituida la 

de esta provincia, y ofreciendo su co
operación en todo lo que se relacione 
con el servicio público.

Asi bien quedó enterada la Corpo

ración de un oficio de la Comisión pro
vincial de Santander en que participa 
que tan pronto como reciba los antece 
dentes que ha pedido al Ayuntamiento 
de Valderredible relativos al mozo 
Francisco Diez, correspondiente al re

emplazo de 1878, contestará á la co
municación que se le ha dirigido sobre 
competencia de alistamiento del mismo.

Accediendo á lo solicitado en ins
tancia de este dia por D. Juan Bautista 
Basabe, Subdirector de carreteras pro
vinciales, se acordó concederle veinte ,

dias de licencia con el objeto de tomar 
baños termales.

Diose lectura de una exposición de 
Julián González y Perez, padre de Mi

guel González, núm. 5 del sorteo de 
Santa Inés para el reemplazo de 1880, 

pidiendo que se obligue á comparecer 
en esta Capital con el objeto de ser 

reconocido en revisión al mozo León 
Sanz y García, núm. 4 del mismo sor

teo; y no pudíendo verificarse la revi
sión de los inútiles de los tres reem
plazos anteriores hasta que se verifique 
la entrega de este año, según lo dis

puesto por la Real órden circular de 9 
de Mayo último, la Comisión acuerda 
no haber lugar por ahora á lo preten
dido.

La Comisión acuerda que se esté á 

lo resuelto respecto de los mozos Ge
rónimo Aragón, Froto Tamayo y Maxi

mino Cámara, números 5, 7 y 8 res
pectivamente del reemplazo de 1880 
por Villafruela, y Luciano González

i Pascual núm. 5 de 1878.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Berdugo el expediente de reclama

ción hecha por dos concejales de Mo- 
radillo de Roa contra la forma en que 

se ha constituido el Ayuntamiento de 
aquel distrito.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Casaviella el expediente de informe 

pedido por el Sr. Gobernador sobre si 
procede requerir de inhibición á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito en la causa que sigue contra el 
Alcalde de Caí cedo de Bureba por de
tención del vecino D. Lorenzo Alonso 
Lucas.

Vista la copia certificada del pase 

de licencia ilimitada de Cesáreo Gra
nado, hermano de Ramón, quinto nú

mero 2 del sorteo de Mambrilla de 
Castrejon para el reemplazo de 1880, 

cuyo mozo está pendiente de justificar 
para el dia 20 del actual el concepto en 
que sirve su citado hermano, la Comi
sión acuerda que se esté á lo resuello.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo la hoja 
hislórico-penal de Eulogio López Ci 
ruelos, núm. 5 del sorteo de Vadocon- 
desy reemplazo de 1879, confinado en 
el destacamento penal de Madrid: y 
resultando justificado que se halla su
friendo la pena de dos años cuatro me

ses y un dia de prisión correccional, y 

que por tanto se halla comprendido en 
la regla 2.a del art. 97 de la ley de 

reclutamiento, la Comisión acuerda 

que, con arreglo á lo prescrito por el 
art. 98, se dé de baja al suplente Ra
fael Juan Cobo, núm. 7 del mismo 

sorteo y reemplazo, y que se oficie al 
Jefe del expresado destacamento penal

para que tan luego como extinga aque
lla, lo cual tendrá lugar el dia 12 de 
Setiembre próximo, ponga al mozo 
Eulogio á disposición de esta Comisión 

para su ingreso en Caja.

Se acordó confirmar el acuerdo ape
lado del Ayuntamiento y comisionados 
de la Junta general de escrutinio de 
Gamonal y declarar con capacidad le

gal para ejercer el cargo de Concejal 
al electo D. Julián del Barrio, en razón 
á no estar justificado, ni alegado en 
tiempo, ni ante quien corresponde, que 
el citado Barrio esté interesado en el 
arriendo de consumos del pueblo.

La Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador que procede desestimar 
la instancia de Angel García, Santiago 
Peraita y Juan Lusa, Concejales electos 
de Barbadillo del Pez, quejándose de 

que el Alcalde desobedeció la órden que 

se le tenia dada de dar posesión á los 
Concejales electos, y pidiendo que se 

•pusiera coto á dicho abuso, por resul
tar de las certificaciones remitidas por 
el Alcalde la inexactitud de los hechos 

en que los reclamantes fundan sus 
quejas; que se haga presente á los 

mismos que en lo sucesivo se absten
gan de formular pretensiones fundadas 
en hechos inciertos, y que debe pre

venirse al Alcalde que cumpla lo dis

puesto por el art. 98 de la ley muni
cipal.

Dada cuenta del expediente de elec

ciones municipales de Roa, del que 
resulta que Julián Cortés y Mateo Za

patero se alzan para ante el Gobierno 
de S. M, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 19 de Junio último que 
declaró incapacitado al Concejal electo 

D. Mateo Zapatero por haberse acre

ditado que es recaudador del impuesto 

de consumos, se acordó informar al Sr. 
Gobernador, con devolución de los do

cumentos originales del expediente, 
que procede dar curso á la apelación 
entablada, conforme á lo dispuesto por 
la Real órden de 16 de Octubre de 
1879.

Se acordó aprobar la relación de 
los precios medios que han tenido los 
artículos de suministro durante el mes 

de Junio último para el abono de los 
que hayan facilitado los pueblos en el 
presente mes.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 16 de Julio de 1881.=E1 
Vicepresidente accidental, Alejandro 
Berdugo. = El Secretario, Antonio Az
piroz.

Imprenta de la Diputación provincial.

Villanueva.de

